
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del 8 de marzo de 2023, se 
celebra la reunión del Comisión Fiscalizadora de Enel Generación Costanera S.A. 
La presente reunión se lleva a cabo a distancia, a través de un canal de comunicación que 
permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, de acuerdo a las 
disposiciones estatutarias. Se hace constar que todos los participantes lo hacen a través del 
sistema informático denominado Microsoft Teams, desde sus respectivos domicilios 
personales, de acuerdo a la normativa aplicable.  
Se encuentran presentes los señores miembros de la Comisión Fiscalizadora Ricardo Falabella 
y José Tiscornia. 
Atento la ausencia del Sr. Bomchil, el Sr. José Tiscornia resulta designado para presidir la 
reunión, quien, luego de constatar la existencia de quórum suficiente y declara iniciada la 
sesión y somete a consideración de los presentes el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
 
1. Consideración de la Memoria y Estados Financieros correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2022. Emisión de Informe de la Comisión. 
En uso de la palabra el Sr. José Tiscornia manifiesta que el directorio de la sociedad le ha 
hecho llegar para su análisis la siguiente documentación: estados financieros correspondientes 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, que comprenden el estado del resultado 
integral de Enel Generación Costanera S.A., los estados de situación financiera, de cambios 
en el patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha y las notas que 
los complementan. A su vez, le ha hecho llegar la reseña informativa requerida por las normas 
de la Comisión Nacional de Valores y la información adicional requerida por el Reglamento de 
Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A., juntamente con el informe del auditor.  
Seguidamente los Señores Miembros de la Comisión Fiscalizadora exponen sobre los controles 
efectuados, manifestando su acuerdo con las tareas realizadas en la medida y con el alcance 
que en cada caso se juzgó conveniente, dejando constancia de la asistencia a las reuniones 
de Directorio según consta en las actas respectivas. En función a ello se da por cumplido con 
lo dispuesto por los pertinentes incisos del Art. 294 de la Ley Nº 19.550. 
Analizada la documentación enviada por el Directorio de la Sociedad, así como el contenido 
del Informe de Auditoría de Estados Contables emitido por los Auditores Externos, la Comisión 
emite con unanimidad de opinión de sus Síndicos integrantes el siguiente informe: 
 

“INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
A los señores accionistas de  
ENEL GENERACIÓN COSTANERA S.A.  
 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Enel Generación Costanera S.A., de 
acuerdo con lo requerido por la Ley General de Sociedades y las normas de la Comisión Nacional de 
Valores, hemos examinado con el alcance que se describe en el punto II los documentos detallados en 
el punto I siguiente. La preparación y emisión de los documentos citados es responsabilidad del directorio 
de la sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad es informar sobre dichos 
documentos en base al trabajo realizado con el alcance que se menciona en el punto II. 
 
I. DOCUMENTOS OBJETO DEL INFORME 
a) Estado de resultado integral correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022;  
b) Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022; 
c) Estado de cambios en el patrimonio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2022;  
d) Estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022;  
e) Notas 1 a 25 correspondientes a los estados financieros al 31 de diciembre de 2022, 
f) Memoria del directorio – Informe de Gobierno Societario Ejercicio cerrado al 31.12.2022; 
g) Reseña informativa sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 exigida por el artículo 

4 del Capítulo III, Título IV, de las Normas de la Comisión Nacional de Valores; e  
 
II. ALCANCE DE LA REVISIÓN 
Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas 
requieren la verificación de la congruencia de los documentos revisados con la información sobre las 
decisiones societarias expuestas en actas y la adecuación de dichas decisiones a la ley y al estatuto en 
lo relativo a sus aspectos formales y documentales.  
Dado que no es responsabilidad de los síndicos efectuar un control de gestión, el trabajo no se extendió 
a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva del directorio. 
Para la realización de dicho trabajo hemos tenido en cuenta el informe de la auditora externa, Sra. 
Natalia P. Zabala (socia de la firma KPMG) de fecha 10 de marzo de 2023 emitido según lo allí expuesto, 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (“NIA”) emitidas por el Consejo de Normas 



Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB”), adoptadas en Argentina con la vigencia 
establecida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (“FACPCE”) y 
con opinión favorable.  
Conforme surge del informe del auditor externo, los estados financieros han sido preparados por el 
directorio de acuerdo con lo dispuesto en las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”), 
adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas como normas 
contables profesionales e incorporadas por la Comisión Nacional de Valores a su normativa, tal como 
fueron aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad.  
Hemos verificado que la memoria del directorio correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 
de diciembre de 2022 contiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General de 
Sociedades y, en lo que es materia de nuestra competencia, que sus datos numéricos concuerdan con 
los registros contables de la sociedad y otra documentación pertinente. 
Con relación al anexo a la memoria denominado “Respuesta Anexo IV (Resolución General CNV N° 
797/2019) – Informe de Gobierno Societario Ejercicio cerrado al 31.12.2022” hemos revisado la 
información brindada por el directorio y, en sus aspectos sustanciales y en lo que es materia de nuestra 
competencia, ha sido preparada en forma fiable y adecuada, conforme con los requerimientos 
establecidos en las normas de la Comisión Nacional de Valores. 
 
III. OPINIÓN 
Basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el párrafo II, en nuestra opinión los estados 
financieros mencionados en el párrafo I presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, 
la situación financiera de Enel Generación Costanera S.A. al 31 de diciembre de 2022, así como sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
IV. CUESTIÓN CLAVE DE LA AUDITORÍA 
Conforme surge de la nota 2.4.6. a los estados financieros, al 31 de diciembre de 2022 la Sociedad tiene 
registrados activos en propiedad, planta y equipo, y activos intangibles, por un importe de35.338 
millones. La Dirección evalúa el valor recuperable de los referidos activos cuando existen indicadores de 
posible deterioro del valor de libros, y al menos una vez al año calcula el referido valor recuperable como 
el valor en uso estimado a partir de los flujos de efectivo futuros derivados del uso de dichos activos, 
descontados a la tasa de descuento antes de impuestos que refleja la evaluación actual del mercado del 
valor tiempo del dinero y los riesgos específicos del activo.  
Para dicha determinación la Dirección utiliza varios supuestos clave, incluyendo un rango de estimaciones 
disponibles de sus ingresos, gastos e inversiones futuros, considerando los hechos relevantes pasados y 
las expectativas de evolución del negocio y del mercado.  
El esquema de remuneración de costos de generación mencionado en Nota 20 a los estados financieros, 
a partir del cual los precios de la remuneración se mantienen con una actualización menor a la inflación, 
combinado con otros supuestos utilizados para estimar los flujos de efectivo futuros, tales como los 
costos, las inversiones, indicadores de disponibilidad y despacho y tasa de descuento, exteriorizan que 
el proceso para determinar el valor recuperable de los activos referidos es complejo y requiere el juicio 
profesional de la Dirección, y se encuentran afectados por hechos futuros inciertos derivados del contexto 
económico y político del país, la evolución del tipo de cambio y la inflación proyectada.  
Debido al elevado grado de juicio profesional, la incertidumbre asociada a los supuestos y la 
significatividad del valor contable de los activos no financieros, el auditor externo ha considerado esta 
área como una cuestión clave de la auditoría.  
 
V. MANIFESTACIONES DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
En lo que es materia de nuestra competencia, los estados financieros de Enel Generación Costanera S.A. 
al 31 de diciembre de 2022 cumplen con la Ley General de Sociedades y las normas pertinentes de la 
Comisión Nacional de Valores y sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la 
sociedad y otra documentación pertinente. 
En lo concerniente a lo dispuesto en el artículo 4º del título XII, capítulo I, sección III de las Normas de 
la Comisión Nacional de Valores, sobre la calidad de las políticas de contabilización y auditoría de la 
emisora y el grado de objetividad e independencia del auditor externo en ejercicio de su labor, basamos 
nuestra opinión en que: 
(i) conforme surge del informe del auditor externo, los estados financieros han sido preparados en sus 

aspectos formales de acuerdo con lo dispuesto en las NIIF, adoptadas por la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas como normas contables profesionales e 
incorporadas por la Comisión Nacional de Valores a su normativa, tal como fueron aprobadas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, siendo la calidad de la política de 
contabilización y auditoría satisfactoria en tanto se adecua a aquellas normas; y 

(ii) KPMG es una firma internacional y localmente reconocida que presta servicios de auditoría a 
numerosas sociedades entre las que se encuentran aquellas que realizan actividades para las que 
sus auditores deben estar previamente aprobados por organismos de contralor, como es el caso de 
las entidades financieras y la aprobación que otorga el Banco Central de la República Argentina. 
Teniendo en cuenta tales circunstancias, consideramos que la firma de auditores efectivamente 
cuenta con el grado de objetividad e independencia requerido para el ejercicio de su labor. 

 
Basados en el trabajo realizado se informa que: 
a) No hemos tomado conocimiento de ninguna modificación importante que deba hacerse a: 



(i) Los estados financieros mencionados se confeccionaron de conformidad con la Ley General de 
Sociedades, las normas de la Comisión Nacional de Valores y las NIIF, excepto que conforme se 
indica en Nota 2.1, el libro Diario se encuentra actualizado y trasnscripto hasta el mes de 
noviembre de 2022 y el Libro Inventario y Balances se encuentra transcripto hasta septiembre 
de 2022 y los estados financieros no han sido transcriptos al libro de Inventario y Balances, y 
surgen de las registraciones del sistema contable de la Sociedad; llevados en sus aspectos 
formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes;  

(ii) La reseña informativa exigida por las Normas de la Comisión Nacional de Valores; y  
(iii) La información adicional a las notas a los estados financieros requerida por el artículo 68 del 

Reglamento de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”). 
b) No tenemos observaciones que formular en materia de nuestra competencia, en relación con la 

memoria del directorio y su anexo “Respuesta Anexo IV (Resolución General CNV N° 797/2019) – 
Informe de Gobierno Societario Ejercicio cerrado al 31.12.2022”, siendo las afirmaciones sobre 
hechos futuros responsabilidad exclusiva del directorio. 

c) Consideramos apropiada la calidad de las políticas de contabilización y auditoría de la emisora y el 
grado de objetividad e independencia del auditor externo en el ejercicio de su labor. 

d) El señor Ricardo Falabella, manifiesta que su labor incluyó la revisión de las tareas realizadas por el 
auditor externo en relación con los procedimientos de prevención de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo y comprendió el análisis de la planificación de los procedimientos de 
auditoria y la evaluación posterior de su cumplimiento, mediante la revisión de los papeles de 
trabajo y los resultados de la tarea efectuada por éste. 

En ejercicio de control de legalidad que nos compete, hemos aplicado durante el ejercicio los distintos 
procedimientos descriptos en el artículo 294 de la Ley General de Sociedades que consideramos 
necesarios de acuerdo con las circunstancias, no teniendo observaciones que formular al respecto. 
Buenos Aires, 10 de marzo de 2023. 
 
 

por la Comisión Fiscalizadora 
José Antonio Tiscornia” 

 
La Comisión Fiscalizadora resuelve, por unanimidad, autorizar al Sr. José Tiscornia para firmar 
en representación de la Comisión Fiscalizadora el informe precedente, los estados contables 
de referencia y cualquier otra documentación para satisfacer los requisitos legales, o 
administrativos sobre los que requiera la intervención de esta Comisión. De acuerdo con el 
análisis practicado sobre la información contable de la Empresa, la Comisión Fiscalizadora 
considera que se ha cumplido con las obligaciones previstas por la Ley General de Sociedades 
y las normas pertinentes de la Comisión Nacional de Valores. 
 
Siendo las 10:45 hs. y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión, 
previa lectura y aprobación de la presente acta. 
 
 
 

Ricardo Falabella Jose Tiscornia 
 

 


